
dad con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo y lo dispuesto en las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Séptima.- Vigencia.- El presente convenio exten-
derá su vigencia entre el 01 de enero al 31 de
diciembre de de 2.013, dejando sin efecto el conve-
nio en dicha fecha.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimien-
to de las cláusulas del presente convenio por cual-
quiera de las partes, será causa de extinción del
mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-
minará para ésta la obljgación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con
arreglo al presente convenio y no justificadas, todo
ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Reglamento Gene-
ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Conve-
nio se encuentra excluido del ámbito de aplicación la
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
que aprueba el texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, conforme a lo establecido en
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artícu-
lo 3.1.b)

Qécimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda
en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Seguridad Ciudadana y el Presidente
de la Asociación. En el caso en que no se produjera
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administra-
ción, hasta la finalización del convenio.

Décimasegundo.- Jurisdicción competente.- Las
cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos
del, presente Convenio, serán sometidas a la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en
el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.

El Consejero de Seguridad Ciudadana.

Francisco Javier Calderón Carrillo.

Por la Asociación de Bomberos.

Francisco Manuel Fernández Mela.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

 Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

971.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADA-
NA POR LA QUE SE DICTA RESOLUCIÓN DEFI-
NITIVA EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES
CORRESPONDIENTES AL GRUPO SEGUNDO
DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓ-
MICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA DE
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCESO A
LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE VEINTI-
CINCO AÑOS Y CUARENTA Y CINCO AÑOS DEL
CURSO 2012/2013

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia y
Participación Ciudadana, mediante Orden número
357 de  22 de abril de 2013, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

"Vista la propuesta de Resolución definitiva
formulada por el Órgano Colegiado a través del
Órgano Instructor, de fecha  18  de abril de 2013,
VENGO EN ORDENAR la concesión definitiva de
las ayudas económicas a los solicitantes del
Grupo Segundo que cumplen todos los requisitos
para acceder a las mismas, y la denegación de
aquellos que no las cumplen, cuyas respectivas
relaciones se acompañan."

Contra la presente Resolución, de conformidad
con lo establecido en la Base 8ª de la Convocato-
ria, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes, en virtud de lo establecido en los
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y en el artículo 5º del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla.

De conformidad con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad como
notificación a los interesados.

Melilla, 22 de abril de 2013.

La Secretaria Técnica, Organo Instructor.

Pilar Cabo León.
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